
    

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2015 

Señora: 
MARIA EUGENIA TERAN JORDAN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 
AGRICOLA SAN AMADO S.A. COMPAMASA, en su sesión celebrada el día 

de hoy, resolvió reelegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo 
de CINCO años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 
esta Compañía. 

La compañía se constituyo mediante Escritura Pública Otorgada en la ciudad 
de Guayaquil, ante la NOTARIA VEGESIMA NOVENA del Cantón Guayaquil, a 
los 24 días del mes de Mayo de 1988, por el Ab. Francisco Coronel Flores, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquíl, el día 5 de Julio de 
1988. 

Según los Estatutos de la Compañía, Usted ejercerá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la COMPAÑIA AGRICOLA SAN AMADO S.A. 
COMPAMASA de manera individual. 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA AGRICOLA 
SAN AMADO S.A. COMPAMASA para el cual he sido nombrada. 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2015 

  

MARIA EUGÉNIA TERAN JORDAN 
C.C. No. 0908774367 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.238 

a FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:02 ? 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil há inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
* presente Nombramiento de Presidente, de la Compañíá COMPAÑIA 
AGRICOLA SAN AMADO S.A. COMPAMASA, a favor de MARIA 
EUGENIA TERAN JORDAN, de fojas 48.070 a 48.072, Registro de 
Nombramientos número 15.480. o : 
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— /REG STRO MERCANTIL 
Guayaquil, 1 $ de diciembre de 2015 . DEL d AÑTON GUAY 'AQUIL 
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e ] La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cúando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistemá 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 4 ) 
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